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f. Notas zootécnicas
Paradas de semenlaies.-Los servicios de la ganadería de la Mancomunidad,

de Catalunya han enviado a los Sindicatos Agrícolas y Ganaderos y a los propietarios
de las paradas particulares de sementales el-informe que traducimos a continuación,
con objeto de demostrar la gravé.perturbactón que produciría a la industria equina
la implantación del Reglamento de Paradas de Sementales de la Junta de Cría Caballar:

La Junta superior de Crla Caballar aprobó eñlO de Abril un Reglamento de Pa-
radas de sementales. I '

La reglamentación de las Paradas de sementales era necesaria para la rápida me-
jora de las especies caballar y asnal y sus híbridos. _ . ",

Pero a nadie podía ecurrírsele que la- reglamentación sobre las paradas pudiese
acarrear perjuicios a los propietarios de los sementales y de los particulares y entida-
des que se preocupan de la cría.y mejora de los équidos.' - I "

\ -' ~ /,

El Reglamento aprobado por, la Junta superior de la Cría Caballar- comprende
los siguientes extremos que es preciso criticar: /' .1

l. o Las cuestiones que afectan-al paradísta.
r l ....2.0 La constitución y-atribuciones de la Comisión inspectora.

3.° El papel que ha de desempeñar It!I veterinatis.
4.° La libertad industrial. . _
5.° /Cuestiones impertinentes a un Reglamento de paradas.

** >1<

Extremo p~imero-EI Reglamento sólo es aplicable a las paradas particulares. Esto
constituye una parcialidad o una equivocación, no sólo en 'cuanto a conformación y
aptitudes sine también en cuanto se refiere a cuestiones'sanitarias; la inspección de-
biera practicarse detodos los sementales sin exclusión, incluyendo también los de los
municipios, diputaciones y Estado. - /

Si por regia general los rnunicipies y las diputaciones .no poseen actualmente se-
mentales.de los especies caballar y asnal, puede 'darse el caso de que los posean de
la misma manera quelos poseen de la especie bovina ,-

En cambio el Estado posee algunos centenares de sementales de las citadas espe-
cies equinas, pero estos sementales del Estado no podrían sufrir el examen de aque-
lla comisión técnica, ya que, por muy benévolamente que actuase, se verían elimina-
dos de la parada por defectuosos o patológicos. I

Los paradistas particulares que hasta hoy tenían en el Estado un competidor, que
disfrutaba. elel favor 'de poder cubrir gratuitemente las yeguas, se encontraran en I\\i~.

. "
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lante con la injusticia de que así como sus sementales serán objeto de una inspección
técnica.Tos.del Estado estarán exentos de esta obligación. -

Inspeccionar sólo' tinos sementales, equivale a considerar buenos los que no ne-
cesitan inspección alguna. '

, No someter todos los sementales a las mismas -exígencias, constituye un trata-
miento de favor. Creer que sólo los paradistas particulares poseen 'los malos semen-
tales, es una equivocación'. '

El Reglamento fija que antes de 15-de Noviembre los' propietarios de las para-
-das deberán solicitar un 'permiso del Gobierno civil. En el mismo .artfculo se dice que
la comisión que ha deautorizar' la parada revísarg los sementales antes del 15 de
Enero. ' '

, No existe ind'üstria alguna que necesite para su ejercicio un permiso especial o,
por lo menos, no hay precedentes de que la administración ob ligue a los industriales
a poseer el material, sin poderlo hacer funcionar, durante' un tiempo no inferior a
dos 'meses.

Los paradistas pueden y deben tener inmediatamente el permiso tlue solicitan, siri
obstáculo de ninguna clase, siempre que 10s sementales sean aptos.

Por si esto fuese todavía poco, se 'obligará a los' propietarios de sementales a
conducirlos a la localidad que fije la comisíón inspectora, para realizar en ella el exa-
men racial y sanitario. - .1 '

. Téngase en. cuenta que los meses de Diciembre y Enero son en muchas comarcas,
de) Pirineo sobre todo, eornpletamente intransitables, y por consiguiente, desplazar
un semental en época de frío "riguroso, no puede ser favorable a su salud. Esto apar-
te de que es una gran molestia, de la cual debiera estar exento el productor. Pero el

.Reglamento dispone que los prcpietarios de sementales que dejen de concurrir al acto
del reconocimiento serán multados con 100 pesetas y' se dispondrá el cierre de la pa-'
rada. efectuado lo cual sólo lograra la réapertura conduciendo los animales 'a la capi-

'tal de la provincia, trayecto que en algunos casos es de 200 o 300 kilómetros (Cer-
daña, Valle de Arán, etc.). '

Al proceder la Comisión al examen delsemenlal,ademásdelasenfermedades (entre
las cÚ"ales,algunas de difícil o imposible diagnóstico, sino se da el caso de presenciar

, su manifestación (epilepsia; p. e.) y taras que, como las exóstosis, son de considera-
ción muy subjetiva) debería atender también a 10s caracteres raciales, zootécnicos y. a
la edad. Respecto a 'los caracteres' hablareniqs más adelante. La edad, según el Regla-
mento, deberá oscilar entre cuatro y catorce- años. Hay sementales aptos para la re-
producción antes de cumplir dos años: Un criterio tan restringido no está de acuerdo
con la marcha económica de una explotación zootécnica, ni se ajusta a los. dictados
de la zootecnia. Un semental a los dos años y a veces al año y medio puede cubrir
dos o tres veces por semana; desde los tres años es absolutamente apjo para' la re-
producción.' Pero los cuatro años que marca el Reglamento pueden todavía prolon-
garse, por cuanto más abajo dice que por edad mínima se entenderá la del desarro-
llo completo del animal y a nuestro enfender este no se alcanza muchas veces hasta
los cinco años. /

Pasemos al segundo extremo. La Comisíón de inspectores estará presidida por
el delegado de Cría Caballar de la Pfovincia, por un ganadero nombrado por la Aso'

'ciación o Junta Provincial (se refiere a 'la Asociación general de Ganaderos del Reino)
y por el Inspector Provincial de Higiene y Sanidad Pecuarias. Además el Presidente
podrá ir acompañado de un veterinario militar.

. Esta-Comisión es la que irá a las localidades donde se hayan convocado los pro-. . ....., .
pietarios de los, sementales para examinar los reproductores. El exámen 'de un am-
mal no es verdaderamente una tarea complicada para quienes han estudiado equícul-
t"ra '1 por lo tanto parece un poco exagerado el número de personas que formaran
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tina comisión de. esta ciase. .También del Reglamento-parece traslucir este critetio por'
cuantoen el artícúloñ.? dice que íos acuerdos de la Comisión serán firmes en caso
de unanimidad, 'pero si uno de los vocales mantiene un criterio tíistinto.del de la pre-' .
sidencia, el delegado de la Cría Caballar lo comunicará al coronel inspector de la zo- .
na-y éste resolverá ,sin 'ulterior recurso. ' '. .

No resulta aventurado suponer que el criterio del delegado de Cría, Caballar será
compartido por el coronel, y en este caso el papel de los vocales consistirá en estar
conforme ,COI} el presidente o-a pesar de contar con lamayoría de la. Comisíóne--
reusar los intentos de hacer PI evalecer su criterio.. '

El original funcionamiento de esta- Comisión podría comportar la .ausencía de los
vocales, y en efecto ,en el Reglamento' se hace constar que en caso de concurrir uno
sólo de los vocales el reconocimiento ~e¡:áválido.··~ '. \ ' '

Entre los jactares que la Comisión deberá tener en cuenta en el examen, se cjt~
en primer lugar lo que hace- referencia a los caracteres étnicos. Esto es cosa grave.
Puede darse el caso de que en la comarca productura de caballos- de silla, crea la Co-
misión que sólo deben actuar sérnentales de tiro pesado, o que en comarcas donde
sólo se críen caballos de tiro ligero hayan de haber sementales árabes. .. '

La orientación' ganadera de una comarca estará a manos de la referida- Comisión,
ésta o el coronel de la zona podrán (éste último sin ~Imnor recurso), desechar se-
mentales que desde el punto de \tÍsta racial el paradista crea c0nveniente' a la co ...
mar~a, y destruir una riqueza éreada penosamente tras muchos.años de labor.

Las comarcas que posean ya una población equina más o menos homogénea, o lo
que vale aún más, que estén orientadas sobre lo que deban producir, no podrán que-
dar pendientes de la arbitraria actuación de una Comisión que puede quedar reduci-
da a un sólo individuo conocedor o no.de la zootecnia, o lo que es peor todavía, fálto
de. criterio ganadero. " ' • - " ,( r ~ ,

Los que han tenido que vivir la lucha por la· imposición racional de un criterio
zootécnico ~1J la ,produccióQ animal, saben de sobra los esfuerzosqúe representa ope- '
rar una pequeña modificación en las poblaciones animales, particularmente, en' la~
caballares. /

Pues bien, toda esta obra de un puñado de años" todo lo que significa espíritu de'
continuidad en la producción, la riqueza que hoy representa para c\ertás comarcas
la.consolidación de' aquellos esfuerzos y del espent de snite, todo esto puede desplo-'
marse como fárrago inútil si le place a la Comisión Inspectora por cuanto se le ha
dado atribuciones para resolver en materia de ,caracteres étnicos. 1

Un sentimiento de prudencia y hasta quizá de consideración déberfa disponer que
las Comisiones provinciales, por lo que respecta a caracteres étnicos atendiesen al
dictamen que formularan los ganaderos más importantes de la comarca pecuaria jun-
to con profesores de zootecn-ia de las Escuelas que existan en ella. ",

La desconsideración que 'este olvido representa para los elementos productores y
para los que profesan la zootecnia quizá daría derecho a preguntar' a algunos de los
individuos que han de formar la comisión y a los que han de resolver 'sin ulterior'
recurso donde y como han demostrado que poseen conocimientos de agricultura.

Tercer extremo.s-i:e -'{iriud principal de un Reglamento radica en disponer cosas,
que se puedan cumplir. _, I

Algunas de las funciones que se asignan al veterinario, no serán cumplidas por
éste porque-ecol1.Ómicamente hablando-e-no le resultarán beneficiosas.

El veterinario, por tres pesetas, tendrá que realizar el siguiente cometido: ,
1.0 Reconocer diariamente los sementales y las yeguas que concurran a la mon-

ta, recogiendo al propio tiempo la guía qe sanidad que deberá acompañar a -aquellas,
2.° Dar parte por escrito al Delegado de. Cría Caballar y al inspector pecuario pro-
vincial de la marcha, de la parada y de su estado sanitario. ~. o Marcar a fuego las ye- '

./
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guas que por primera Vez se presenten .a la monta. 4.0, Revisar el libro talonario que
poseerá cada parada. -5.0 Acompañar y auxiliar alDeíegado de Cría Caballar cuando

, visite la parada. 6.ó' Dejarse fiscalizar por la Comisión cuando ésta visite la 'parada
y se haga cargo de las condiciones higiénicas de 'la misma. 7. o Acabada la temporada
de cubrición remitir ,al Delegado un resumen en el cual constarán las yeguas cubier-
tas, productos. obtenidos y reseña de los mismos ..

Extremo cuarto>- Hay en el Reglamento una serie de coacciones a la libertad
industrial. Entre la~ indicadas en el primer extremo, el paradista deberá. tener, mien-'
tras duré la cubrición, mi guardia de vista en la persona del veterinario. Reseñando
las y.eguas y llenando el talonario según la' muestra que dará la Cría Caballar, se
obliga al parad.sta a un trabajo que ordinariamente no tiene finalidad alguna y por
...si esto fuese' poco -se le exige una informaci61i del número de yeguas que hayan pa-
rido Id cual· deberá enviarse al Delegado provincial. No siempre puede justificarse
que el potro sea hijo de -un semental determinado, pues muchos campesinos tienen la
costumbre de hacer cubrir las yeguas por dos o más sementales, De manera pues que
el pobre paradista deberá convertirse en policía gratuíto del Delegado. .

El artículo 19 constituye un verdadero atentado a l~ libertad de producción.
En la parada donde haya garañones, deberá existir como mínimum un semental

caballar. Es decir, que el paradista que quiera especializarse en garañones no podrá
'verificarlo. También quedarán sacrificadas las comarcas qq,e pretendan dedicarse a la
producción exclusiva de mulas. Desde 1869, la guerra al ,garañón había dejado de
ser cosa 'Oficial para quedar reducida a una tarea particular y oficiosa. Se querrá aca-
so reimplantar la fiscalización de bienes y la pena de encarcelamiento de los posee-
dores de garañones. ',"

El ganadero que es un industrial como los demás, poseerá y producirá la mercan-
cía que le dé mayor rendímieuto. Si entre los intereses de los ganaderos '1 los intere-

\ ' ses de la Cría Caballar existe alguna incompatibilidad la resolución no ha- de ser' im-
puesta por la fuerza ni con desprecio de las leyes económicas .

.¿La Cría Caballar desea, que los ganaderos prouuzcan un tipo de caballo determí-
'nado? Esto es cosa fácil. No ha de hacer más que manifestar cuál sea el tipo deseado
y pagar por él tanto o más del valor que se da por este producto en el mercado.

Los ganaderos, como industriales que son, fabrican, los productos según la exi-
genéia del comprador y aSI los colocan siempre a un mejor precio. empero si Ia en-
tidad «Cría Caballar- pretende por ser una institución oficial, coaccionar la libertad
de producción obligando a fabricar según sus gustos y necesidades a más bajo precio
que el corriente en el 'mercado, entonces automáticamente sobrevendrá el retraimien-
to de la producción equina y en la producción que quedare como tendrá calidad, in-
ferior, el/ganadero en el desárrolI,o de suindustria, no obtendrá los beneficios que le
corresponden. ..

Constituye un craso. error pensar que el fomento '1_ mejora de las especies equi-
nas y sus híbridos pueda depender de un Reglamento O de las coacciones que pu-
dieran ser objeto los ganaderos, pues ello 5010 está-presente y absolutamente ligado
al factor económico. ' "

Si una gran parte de las yeguas SI! dan al garañón, es porque el ganadero vende
a un precio mayor la mula que el caballo. Si la comarca' de Cerdáña (por ejemplo)
ha sustituido el caballa, de Silla y tonneau por el de tj¡o ligero.

Que el ejército pague los caballos qne necesite a un precio ígual o superior al de
los caballos mejor verididos y entonces los ganaderos sin reglamentos, sin cornisio-
nes, sin delegado especial álguno produci, an caballos hasta llenar la medida.

El ejército respecro a la ganadería no es más que uno de tantos compradores, t
no, precisamente el más importante; a ninguno de los constantes consumidores de ca-
ballQs S~ le ha ocurrido intervenir 'i dirigir da produccíon equina ~u'es se concretan
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únicamente -a exigir al. tipo de animal que desean pero con el dinero en la mano.
El ejército- podría tomar ejemplo de otros consumidores, no' ,interviniendo en ,la

industria caballar, del mismo modo que tainpü¡co interviene en las 'demás industrias _
de cuyos productos es consumidor, como son los paños, mobiliario, vehículos, etcé-:
tera, puesto que los ganaderos óo son de casta inferior a los industriales que pueden' -
trabajar bajo, la libertad einiciativa de 'I!I industria en general. , ", '

Extremo quinto=-íi» el Reglamento se incluyen disposiciones por ~mpletolaje-
nas al' funcionarniento de las paradas.de sementales; desde el artículo 2ti> hasta la ter-
minación se habla de competencia, emulación y organización de c~ncursos, 'cuando
todo ello no es más que métodos pe tomento pecuario y por lo tanto, extraño a' un
Reglamento de paradas de sementales, -, Y" ' ' ' "

, en resumen, el Reglamento dé paradas aprooado por la Junta Superior dé ,Cría
Caballar v,tene. a sentar las _éon~lúsiones siguientes:, ' ,

l." Solamente existe una entidad capaz de dirigirla producción equina lf esta es..
concarácter .iníaljble, la, dirección de Cría Caballar, 2,a Todos [os sementales perte-
necientes al Estado, por este sólo .hecho, son buenos y se excluyen de, toda revisión
ulterior, 3,a' Solamente aceptando, como buenas lasarbítraríás disposiciones del Re"'-
glamento podrán los particulares ejercer su, industria. 4.,a Se concede, como gracia es~
pecial, que forme parte de la Comisión un ganadero que habrá de pertenecer a Ior-
tiori a la Asociación General de Ganaderos del Reino, como si esta corporación' re-
presentara a la totalidad de los ganaderos y al Inspector provincial de-Higiene y Sa-
nidad Pecuarias lirnitáadose'tsin embargQ, su l;lctuación a' aquello que por vjgéneia de

, la Ley y Reglamento de Policía Sanit~ia no puede mermar sin ninguna necesidad de
ser miembro de la Comisión, y como consecuencia ésta reduce 'toda su autoridad a-
una sola persona, e~el'egado de Cría Caba'll¡¡r",s,a El Córonel-Inspéctor en ,toda re-
gión es el que sabe más Zootecrria 6,a Los veterinarios 50n unos sujetos .harto sufri-
dos y aún con voluntad-para trabajar casi de balde con el máximo de responsabilida-
des. 7.a Los ganaderos sólo producirán lo quecrea conveniente «Cría Caballar» fasí
la ganadería debe ser hechura'y servicio de·,«.(.ría Caballar», pues el particular que
no le acomodare puede cambiar de industria. ' ,

Ahora bien, .contra el espíritu y la letra de este Réglainénto, debe oponerse otro
con espíritu y letra de ganadero, ,pues aquel es un caos; no.es más que .otro botón de'
mu~stra de la serie ininte:rumpida de desaciertas ya l~gendarios de la Administración
'centralizada en un Estado. • ' ' -

Es preciso que un Reglamento de paradas no d~terite'la libertad industrial; man- 1

tenga fas orientaciones .en .carninb del' éxito; determine la creaciónde un criterio zoo-
técnico allá donde nú exista; que sea-una garantía.de sanidad, Y por último que sus
disposiciones contribuyan rgcíonalrnente al fomento Y' mejora de la producción equina. "
" En sustitución.del Reglamento aprobado por la Junta Superior de' Cría Caballar,
ofrecemos el siguiente que puede, muy bien sustituirlo y aún mejoriftlo. '~

Artículo 1.0 'En eada región pecuaria se creará una [unta de Cría Caballar que
entenderá y resolverá cuanto se refiera a paradas de sementales.

La Junta estará/compuesta por los profesores titulares de Zootecnia de las Escue-
las y Granjas de.Agrícultúra, Veterinaria.y Zootecnia, del.Estado y.de-las Diputacio-
nes, dé un delegado de la J uyfª provincial de la Asociación General de Ganaderos
del Reino por cada 'una de las provincias que integran la región pecuaria, de un ve-
terinario en representación de cada uno de los Colegiosde Vetérinarios de, las pro-
vincias, y, finalmente de un representante de los Sindicatos y demás Asociaciones A:grí-
colas y Pecuarias por cada provincia" ,

En la~ regiones pecuarias donde no existan Gql.hjas ni Escuelas que antes se espe-
cifican, la? Juntas se organizarán por provincias y estahn formadas 'por dos represen-
tantes de la Junta provincial de la isocia2ión General de Ganaderos del' Reino; dos
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PO,r I~s Sindicatos: y .otras Asociaciones Ag~o-pecuarias y. otres dos por el, ~olegio de
, "V,eterinarios. Esta j4.n~a distribuirá 10,S,cargos según crea conveniente y, reglameñtará

su actuación inter.na.' , -- , '.
- -"~. La junta regiQ~al opróvincial definirá los caracteres que habrán de. reunir los
- -semetital~s de la especie caballar y asnal en el ,territorio de su jurisdicción, así como
<' hará cumplir -las disposíeíones del presente Reglamento, " ,

, Art. 2.° "Inmediatamente después que la junta haya' determinado lbs caracteres
de los sementalesse les dará publicidad, femitiénd~ expresamente Í¡¡ reseña .zootécni-
ca a las Asociaciones Agro-pecuarias.de la región O de la provincia y a los inspecto-

, res. municipales de Higiene y Sanidad pecuarias, .
A.rt. 3. 0. ,Ocho~días al menes, antes (le, abrirse la parada de, sementales, su pro-

pietarieso representante dél' mismo, sea aquel.particular o de alguna corporación oñ-
'ciífr (indistintamente),' deberá comunicarlo al inspector municipal de Higiene y Sáni-
dad pecuarias, ;~Icual comprobará si el semental presenta los caracteres - exigidos y

- si de str'reconocirnientd desanídad tiene algún-defecto o vide mencionadosen el.
_Art. 4.°; Se prohibirá la jnonta por 'cualquier semental q-~e sufra: '

.. t Enfermedades nerviosas, cataratas; amaurosis, f1usión periódica, asma, hernias in-
guínales ,y crurales, enfermedades del aparato genit!l¡1y cNptorquidia, melanosis, exós-
tosis, qt)e puedan .deferminar daudicasión e hidrartrosis "muy voluminosos, lesiones.
de los. cascos por defecto de naturaleza córnea, galápago, carcinoma, gabarro, palmi-
tieso, secuelas de la infosura y las-enfermedades infecto-contagiosas comprendidas én

~l~ Ley de Epizeotías.¿ " ' 'h ,'_ '

.,. •Art, 5.° el inspector niunicipalde fhgieife y Sanidad pecuarias, 'extenderá un
certificado del reconocimiento ZQoté~ico y de sanidad del .semental, con indicació'n
'expresa de lareseña exterior.del ¡m~rhal,-nombre del propietario :i lugar de la parada,
que- e'ntregará' al propietario del' semental, remitiendo asimismo-una copia de la cer- '
tif!caef6n al presidente.de la Junta regional o provincial, másen caso de no ser al?ro-
Bad,e:>el. semental pará la monta, librará también ambos cerlificados en 'la forma ante-) r. , _

dicha. _ ' ',' , ' t ' , , '

Los, honórarios del inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias que de-
vengará del propietario delsemental reconocido, serán de 25',PJ!setas por cabezay 10
pesetas de -plus, con destino éstas al -íondo de la Junta de Cría Caballar,

- Art. 6.°' ·el propietario de un semental que no 'haya .sido aprobado, puede re-
currir en alzada ante la Junta ~deCría CabaIlar con sujeción-a 'los siguientes extremos:

a) Dentro los ocho dí~s dé recibida Ia'protesta de un propietario de' semental
reprobado, la Junta dispondrá 'una ,nueva .insgección .p9r uno o dos individuos de la
misma o extraños a ella: '- - l. " ' , \. ' ,

, b) Si de la inspección realizada por [a delegación de la junta resultase que el
semental debe ser retirado de la monta, el propietario pagará los gastos de la inspec-
ción, que en ningún caso podrán ser superiores a 100 pesetas. ¿ ,

e) Si de la inspecciónrestiltase ser el semental apto para la monta, 'los gastos
. serán pagados por el inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias,

Art. 7.0 Los miembros de la Junta- tienen el derecho y el' deber de fiscalizar las
autorizaciones de paradas de sementales, sin que en ningún caso -pueda el propietario
negarse a ello. " . " ~. _ .' .

Cualquiera puede comunicar al presidente de la junta la sospecha de que un se-
mental no' reune las condiciones necesarias para la cubrición, en, cuyo caso deberá

. ordenar una revisión del semental denunciado', y si se comprobare será retirado in-
mediatamente de. la monta y apercibido en forma 'al inspector que extendió. la autorí-
zación. • , , ' ,,:,,

El inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias que por tres veces haya
autorizado el ejercicio de seme~tales que, no re~nieron' condiciones para la monta, se
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I le prohibirá en lo sucesivo el reeonocimiento y autoriracíén de paradas de sementales,

"Art: 8.0' Los certificados librados autorizando a los sementales, serán válidos
por un 'año improrrogable.' / . . .-

Art, 9.0 La.junta se renovárá cada dos años por mitad, excepto en los casos co-
rrespondientes ,a los profesores de Zootécnia.' I •

..Los ingresos recaudados por todos losconceptos, constituirán un fondo del que
podrá disponer libremente. la Junta, mediante acuerdo por mayoría absoluta. ,

Arf. 10. Todos los casos no previstos' ~n este Reglamento respecto a la 'utiliza-
clón pública de sementales, serán resueltos por la [urrta regional o provincial.. , { ,;- -:- - - .., .; .--

r ,

lJriión Nacional
íPornuestra propia estímaclén.e- Todos los vetérinarios españoles, todos los

que sientan amor .por' el honroso título y tengan en algo S\Jl propia estimación, deben •
'cobijarse bajo el sagrado manto de la Unión nacional veterinaria; fortaleza inexpug- ,
nable para.la defensa de nuestras justas y legítimas aspiraciones ..

Llevando pqr acicate la fe y por coraza "la Unión, pedremos defendernos- y en
gloriosa contienda derrotar Iy exterminar para siempre los frutos de esa malévola s,e.:
milla que; 'Cual manada de lobos hambrientos, se abalanzan. sobre nosotros para des-

, trozarnos. el caciquismo, representado por. un Jli~jo- de calzón corto o, a lo más, por
. un paleto endomingado que, teniendo por aureola su incultura, quiere hacernos ju-
guete de su estúpida pasión. • . - . \ ,

Con el .baluarte inextinguible de la Unión conseguiremós destruir el oprobio más
vergonzoso en nuestra c~rrera: el intruso, que amparado por el -Nuestro Señor- del
pueblo, hace de-la Ciencia una Sarta {fe disp.aratada 'superchería. , "

La Unión nacional veterinaria será el clarín que con- su agudo toque. anuncie al
Gobierno que no somos galeotes de sus juegos políticos; será la .que le haga ver que
los veterinarios están por encima ,de sus podridas pasiones, exigiendo como hombres
de cultúra lo que por derecho propio nos corresponde, destruyendo de este modo
los parásitos' qué, por favoritismo político, se apropiaron de lo ajeno en menoscabo
de su honor., •

.Es, pues: necesario que "los veterinarios. salgan de esa apatía tan deplorable en
que se hallan sumidos y, vean en la Unión el faro esplendoroso que !los ha de ilumi-
nar en el bogar por el proceloso mar de-la yida ... ese mar insondable y sin orillas,

Siendo la Veterinaria nuestra madre, no debemos consentir que sea cobardemen-
te ultrajada y torgemente despreciada, sino defenderla' hasta elsacrificio; poner nues-,
tro filial amor por encima de todo egoísmo; exterminar las humillaciones .que por fal-
ta de amparo es objeto y colocarla en el sitial que por ser madre de las ciencias mé-
dicas le corresponde. ,'" »: " • • •

Todo lo dicho 'se conseguirá entrando en.el santo templo de la Unión, que será
el Jordán purificador por donde las límpidas y cristalinas aguas que sacien la sed de ~
justicia que tanto anhelamos.

No vacilemos; entremos sin demora a 'beber las -sabrosas aguas, que ellas íortale-
cerán nuestro espíritu y servirán de bálsamo para mitiga~ nuestros dolores.
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.Inclinémsnos reverentes ante el altar de la U ñíén, en el qúe se :alza .Ia glóríosa

bandera de la reivindicación, y adorérnosla como el soldado adora a su bandera, has-
ta derramar la úllima gota de su sangre en defensa del símbolo que después -de Dios
es lo más querído: la Patria;..L...E. Sánchez ji Llarena.

J

-}' "" . /'

Como hsbren. observado nuestros lectores, este número, no obstante
ser sencillo, consta de doble número' de páginas queles que, le co-

-i rrespotideu, o sealde diez y seis: Ititroducitnosde hoy. en adelante,
a pesar del aumento de gastos que esto supotteruna reiorme consis-
tente en da!', .no solamente-números de,8-páginas, si no de 12 ~ .de
.16, segqn Ies.necesidsties 10 sconseien, con el fin de 110 dejar retrss
sada 1á publiescion de ningún original o información profesional de
interés, ir de esta manera Jos lectores- de este Boletín. tendrán noti-
cia de todo .cuento 'puede profesionalmente interesarles con toda.le.

. . . I

rúpidez deseable. .

LOS titulares
Noticias del Patronato.e-Lx CL~~I.FICAtIÓ!'lDE PARTIDGs.-La Junta directiva

lía enviado, según ya dijimos en el número anterior, á los Presidentes de los Colegios
" veterinarios de España una Circular .relativa a la clasificación de partidos, concebida

en los siguientes términos: '" r

"Con arreglo a lo prevenido en .el artíeulo 100 de la Instrucción general de Sani-
dad, aprobada por Real decreto de 12 de Enero de 1904,ry por analogía con la Real
orden de 5 de Abril de 1905, al unísono para estos' casos con lo establecido por el
artículo 108 de la' mencionada Instrucción y en la Real 'orden de 31 de Mayo de 1915,
la.junta de Gobierno y Patronato de vethínarios titulares de España tíene a su cargo
la CLi\SIFICACIQN DE LOS PARTIDOS, tormando de ellos once agrupaciones gra-
duales, según el número de habitantes de cada municipio, J!l cuantía .de su presu-
ruesto local o el nueldo asignado a la titular y' el censo pecuario existente en cada
población; atribución que se ratifica 'por los artículos 22 y 23/ del Reglamento orgání-
co del Cuérpode Vaterinaríos Titulares, aprobado igualmente por Real decreto de 22
de Marzo de 1909, y cuyo cometido habrá de ser realizado por esta respetable enti-
dad con el celo que siempre distingue los constantes trabajos llevados a cabo por este
Patronato en bien de los servicios que le están encomendados; y. teniendo a.Ia vez en
cuenta que. la precitada clasificación constituye Un asunto y una l~bor de verdadera
importancia y de gran transcendencia.social sanitaria, objeto primordial de esta Jnnta
y al propio tiempo profesional, esta Asociación de mi presidencia, en virtud de cuan-
to a la 'misma y con respecto a esta .materia concede la legislación de que más 'arriba
se daja hecho rnérito, y en virtud también de las facultades que.la .otorga el artículo .
2.° del citado Reglamento de Veterinarios Titulares porque se rige, encornienda .o us-
ted, como celoso y culto Presidente que es de este Colegio Oficial de Veterinarios, Y
pOI: tanto como más exacto conocedor de la actual formación 'de Jos partidos Veteri-
narios en esa provincia, pero asesorado, como es natural, de esa. prestigiosa Corpora-
ción facultativa de su digna presidencia, la formación de la elasiñeación de los parti-
dos Veterinarios con sujeción estricta aÍ adjunto modelo. . .

-Para el logro de este laudable cometido facultativo profesional ruego a usted haga
saber con la antelación de tiempo debida a todos los. veterinarios de esa' provincia,
colegiados o no, sin excepción alguna, por todos los medios de que usted disponga,
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-ya por ~ prensa 0ca'I e esa -províncía, len, y es o sena o mejor¡ por, meato e car-
-ta.particulartmpresa, o por cualquier otro medio-que usted,¿re~qportubo, el ?bjeH-
vo altamente de interés, profesional de este escrito y la 0bligaci8N qué todo profesor
colegiado o sin colegiar tiene párh acudir a esa capítal en -el d{i que usted tenga a
bien señalar, para, entré .tede el personal veterinario de la 'cotn~rca, bajó su digna pre-
side?cia, ~eali~a~ !a práctica de esta iIJJ'eresa~te y por demás r/enéfic~ clasificación de
partidos Í1tulares vetermano,s.' , / 1. r , ' ......

Los profesores que estuvieserr'ehíerm os" o ~ue gor él}afquier otra 'circunstancia
se hallaren en la imposibilidad ma terial de concurrir a I~ sesión señalada, por usted,

, deberán y cum~lirán un alto deber, preíesional confirjeido Nu répresentaé'i6n al 'com-
pañero más próximo o más .ce~cano a su vecindad, aljquettambién facilitarán por es-
crito cuantos datos se señalen el modelo adjunto, conf el fin de que asíresulte todo lo
más ,perfecta y exacta .la o:bra que se haga pe!' este Co}~g'io'y ev!tar con ello las recla-,
maclOnes que fueran pertinentes, . - '. {r '. - ' _ ,

Aunque ésta Junta dé Patronato no tiene 'que señ'(j'lar a usted el medjo más .a))'(o-
piado para llevar a cabo de un modo fácil esta laboft sin, embargo, cree pertinente ¡'tl-
die'afle'a usted que ta Junta que 'ese Colegio celeN'!. con dicho>' objeto deberá efec-
tuarse,' a ser posible, en un día laborable; 'ya que e¿¡ bien "sabido de t040s que en lds
feshv?s 7s cuando p~ás q.CI:ÍP~?~Sestán lo.s Profesones en su.s p~?pias labores, 11 por,
consiguiente les sena mas diñeíl coucurnr a su lI~mada o clÍaclon,', -

\ De l 'gran celo y de la despierta inteligencia dd usted, nunca desmentidos cuando
del interés 'profesional sé trata, espera esta Juntair todo . su apoyo, tóda su actividad
y todo su entusiasmo, con ¡el fin 'de-que-la obra ~ue hoy le confiere-a 'usted esta Pre~
sidencia resulte lo más armón'ica, lo más complcla y lo mas útil posible.

La clasificación, una vez' hecha por ese ICole'gio de su merecido cargo; será natu-
ralmente devuelta. a este Centro para su' apro:b.a;ción o desaprobación, según preceda
y según que se 'reciban o' no en el mismo proÍl~s~as o reclamaciones contra la labor
realizada por los Colegios, pues este .Patrona,té! en virtud, dé ' la~ facultades que fe
otorga, como antes se dice-él citado artículo tf' o del Reglanreuto orgánico del :Cuer- '
po, no se despoja, ni abdica en manera algu9a de la alta misión fiscalizadóra e rías- ,~
pectora que tiene sobre todds los asuntos ti~~(ares, y"por consecuencia la labor re~9-
mendada a' [os Colegios por este Patronato ~erá examinada por el mismo con escni-
pulosa y justa imparcialidad antes de ser eí{;~ad1!-a la Superioridad, 'Y devolver para su
nuevo trabajo aquellas clasiñcaeiones en I~scua'le,s esta junta de Gobierrrq, creyese ver,
o tuviese noticias de no haberseobservad en la composición de las mismas la escru-
pu losidad 'y la imparcialidad debidas». " '.' ,. , /,

ENT,RADAS.-C0municaciones de varias fechas en que se' participan aesta [tinta haber
sido nombrados veterinarios titulares dcilBienvénida (Albacete)t"don'Luis Navarro; de
Calahorra (Logroño), don Luis García ~ don Tomás Agustín; de' Luchrnayor (Balea-,
res), don Juan García; Q€ Aniella, donjFrancisco 'Antén de.Diego, y de Villareal (Cas-
tellón), don Vicente. Dti~lde: y.don Jua2,'B~utista Hernández¡ y ~tras; co~u\'l~caciones
con las quese remiten copias de los contratos celebrados entre el, Ayuntamiento de
Santa Cruz de la Palma (Canarias) 'yijel veterinario-titular don Pascual González, el
de Madrigalejos (Cá'ceres) y don Juli'¡lll Pino, el de Barbastro (Huesca), y : don Martín
Coscuellar' el de Garrovillas (Cáceres) y .don Francisco Rodrigo y el de .Fuencaliente
(Ciudad-Real) y don Juan José Ran11rez; , _ , ,

+-Ccmunicaciónes de varias f~éhas y autoridades que se remiten a, esta junta de
Gobierno y Patronato.en cumplimiento del artículo" 38 del Reglamento -de 22 de
Marzo de 1906. "Jr " ."

+-Comunícaeién del alcald8¡de El Tomelloso (Ciudad Real), recibida el 16 del
corriente, en la que pide antecedentes para la provisión de las plazas de veterinarios
titulares de dicho municipio. ,1 / " I

I ' ,r
/
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, ¡'atta del gobemado~,ae Bur-gos, recibida enla misma fecha, 'en la que da cuen-
, ta de-haber .ordena o al alcalde de Fuentelcésped qne anuncie la vacante de veterina-

rio titular. . 'fi -, \ " • -

. ~Otra del aléalld'e d.e Puebla de Cazalla (Sevilla). r~cifuida el 21 del corriente,
.participarrdo el nombramiento de veterinario titular. de aquel municipio hecho a faver
de D. Fernando Valerá, \ l" " ," ' ,

/ ' -Otrá del Presidente\del Colegie oficial veterinario. de la provincia de Ponteve-
ara, recibfda 'en 'la misn\a Tscbá, recabando de esta junta' la consecución de medidas
represivas.del intrusism:~ erl\e'l."AywntarilientO de Cangas., , ~

r ',-Otra"de D: Añ.toni0 ,Sa~,guino, veterinario titular' de Berzocana (Cáceres), reci·,
bida en lá'misma fecha·",}:l~queja contrasudestitución de dicho cargo. '

-c ,SALlD~s.-Comunicaci0n ,df 15 de Abri] al gobernador de Lugo pidiendo la repo-
sición de don' Emilio Losada e~ el cargo -de veterinario titular de Monforte.

~Otra 'de la' misma fecha a~~obernad.o¡: de Zaragoza, 'pidienqo' que el Ayúnt~-
_ ,,- .mi~II:to de ~alata!ud celebre ~l\~ntrato,reglamentario con su veterinario titular don

, Máximode Castro.', I \ ¡ , ' . ", -

~ ~Otras dos -de 12 del corriénte a los alcaldes ile Garróvillas .y- de Madrigalejo
(Cacel'es), devolviéndoles los con~ atos celebrados por' aquellos Ayuntamientos con
sus veterinarios titulares, para que ~os redacten de n~vó confor~ie a las instrucciones
reglamentarias.. . '_ \\ \ \ '.',

r : , =-Otra de la, misma fecha al al~aI.de .de Alicante, 'aütorizándole para nombrar dos
veterinarios titulares interinos, \1 Ji, , ~ '.

-Otra de ·Ia,mi.sma "feclia al gOp'et:naao~' .de Soria, interesándcle.eel .aumento de
sueldo al veterinario títulae.de Utril~~. '. . f'

-Otra de la misma fecha ar gob'ernado( de Valencia, réiterárídole que se' interese
en la provisión de la plaza de veterikkri,p titular deChella. '

-:;-Olra de la misma fecha al, gobe~nador de Burgos, relterándolé por tercera ver
que se provea la plaza-de veterinario\fhular de Fuenfelcésped. ' ". .

- Otra de la misma fecha al gob~rpador de AI<ÍCanfe"exponiéndole los motivos
pcr los cuales no procedía la,destituci~n del veterinario titular de Novelda.

, -Cpmunicación de 19 del corriente al alcalde de Ahnunécar (Granada), partici-
pándole que no se le-puede enviar el certiñcade reglamentario hasta recibir el eiem-

, . \ .
plar de Boletin -Oficial con el anuncio de .la vacante. .:

\ -.0tra 'de la misma fecha al alcalde d'e VilIarreal (CasteIlón) t;ec1amándole, una
'copia del contrato. celebrado con 'los veterinaries titulares de dieho municipio.

~Otra de la misma 'fecha- al alcalde'; de el Tomelloso (Ciudad Real) , dándole
"instrucciones sobre la manera de proveerlás tres plazas de veterinarios- titulares de
aquel municipio. . . '~' l \ ,

.. -'-Otra de Ia-misma fecha al gobemadorsde Badajoz reñerándole la petición de
anuncio de la vacante de .veterinarió titular d~ Oliva de Jerez.
, -Otra de.la rríisma fecha al gobernador de Toledo ínteresándole la reposición
del veterinario titular de-Nornbela D. Cecilio Otero. -

, -Otra de la rnisma fecha al gobernádor d~l Burgos pidiéndole que obligue al
Ayuntamiento de Coruña del Conde a cOf1sign~r\va cantidad de 365 pesetas para el
pago del suelde de su veterinario titular, \\ " , '

-Otra de la misma fecha al yeterinario tHuldr .de Fuentelcésped D. Ramón Cano
dándole cuenta de la comunicación del goqernado~\de Burgos ordenando el anuncio
de la vacante de dicho' cargo en aquel municipio., . .. .

-Otra de la misma fecha al alcalde de Peñís~~a (Castellón) in1eresándole los
antecedentes del nombramiento de veterinario titul~l1 en el municipio citado.

_ Vacantes-.!Titula,r de Yerma de' Ebro (Z-arago~~? c0n ~365 pesetas de sueldo
anual. Solicitudes ha~ta,ell6 de Junio. ....\

, 1

1..\ '

;
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r:Titular de Vallada (Valencia), con, 7'50' pesetas' de suelde anual. Solicitudes
Hasta el 5 de júnio. . " ,. " " " ..

Junta celebrada el di~ 19 de Abrjl.-En esta junta que se -eelebró en elIu-
.garde costumbre, además de los asuntos a que. se ha hecho referencia en la, sección
anterior, se trat6 de las .siguíentes-cuestiones.rr. " . '.' I

-c, Se examinaron los expedientes dé los expedientes de 'Ios veterinarios ,que,soliclt~n
ingreso en el-Cuerpo, concediéndoselo adon Antonio Manzano, ·de Cala (Huelva):
a don Mariano Martín, de El Tiemblo (Avila); a don ManueJ Parrera, de' r Cabezas de
San Juan (Sevilla); a don Roberto Rernartínez, de Madrid; a.don Felipe Sárrchez, dé
M~gán .(Toleclo)¡ a-don l.:u'Ís Andrés, de Novélda (Alicante}; a don [uan Oyarzábal; de
Vera (Navarra)¡ y a don Octavio García, de Yillanueva de 'la Vera (Caceresj.:

Se dió cuenta del balance del mes dé Marzo último, ....por el que -resulta que exis-
tía en caja en fin de Febrero anterior la cantidad' c;ie'8.305,60 pesetas, más 823 re-
candadas el) Marzo por cuotas y"r¡.ueve títulos, Jo que haFe un total de 9.128,60 pese-
tas, de las que deducidos los gastos del mes de Marzo-por, todos .corrceptos, ,segjÍn
los correspondíenjes comprobantes, que importan 7jJ7,'20 pesetas, queda un saldo 0\,
favor ~n fin de Marzo de 8.361,40 pesetas; de ellas se encuentran ~depositadas en-
cuenta. corriente en el Banco de Espafía.6.8,O!fpe,setas, y en Secretaría pára atender

' , - , . ~,..
gastos, 2,,361,40 pesetas. < ".~ '."

, ): ','

.,

/
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\ Vencidas en gran parte las'siiiicultndes que se oponien e- la norma- .
liz{!ción en:1i:¡.'salida de la REVI~T!\PE HIG1ENEy SANIDAD.P~CUAR;IAS,des-::'r",
pués del. número de Merzo,~y4,en poder, de nuestros lectores, procu- .
reretnos dar en un 'Plazo 'de dos meses los números de Abril, Mayo,
Junio 'y ju1io'.-s}lrvo1ver a publiear ningún. núrpero 'doh]e-y COl1-

-Iietnos en que a partir del mes de Agosto 'lá nermelidsd está plene»
menté lograda, y para ento'nc~s daremos a conocer las itnporteates

, ' ,- reformas qU€pensemos /iltroducir. .

'Higi~ne '~ecuar.i~ .'... '~ .. .
Noticias del Négociadó.'-EN.J~A6AS.-::EI gebernador de Zar,goza ha remi-" - -:

ti.do' el expediente de sacrificio de una vac~ perineumóníeá de D. Tomás Cordaa; ve- .
cmo de aquella capital. También ha remitido el de Navarra el de una yegua durina-
da de D. Pablo' Elvira, vecino de 'Mendavía, y. el de Logroño, él de otra' yegua duri-
nada-de D. Vicente ,R Paterna, vecino de aquella pQJjlación'. r '_ _ z

~Remjtido por el gobernador cfv·il de Toledo¿ se ha recibido el expediente de,
sacrificio de un cabállo muermoso de D. 1:10)' Molero, vecino de Yévenes .

. -Ha sido nombrado Inspector municipalde Higiene y Sanidad pecuarias de. Los
TaJOS(Santander) el veterinario D. jerónimo Fernández. , - ~ -

• -Según comunica el iñspectór de Higiene' pecuaria de Castellón, ':'ha _ sido nom-
brado InspeCtór municipal de 1:1 Toro D. Eulogio Alarcón. ' ,

-El gobernador civil de <:ácére~, ha remitido los, •cuatro recarsos interpuestos,
respectivamente, por 0. Andrés Vega, D. Eugenio Rubio, D. Antonio González y. dOI;1
~amón Giménez, contra la multa de 200' peseta~ que le f~é impuesta' a, cada uno, por
Infracción del reglamento' de Epízootias., J .' '(. : •

INFO~MEs.-Recutso· interpuesto por, D. Francisco Diaz Berrocal, de Albalá (Cá~
ceres): contra, multa de 200 pesetas por infracción delos artículos 3.0 y 4.0 del regla-
mento de Epízootías. ' . ' , ,
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" 'Se informa en el sentido, de -que procede desestimar el recurso y confirmar la pro-
videncia gubernativa'. -'" f.- ' • • • _. I

. "-Recúrso interpuesto 'por D. Juan CiI1ero Díaz, de Monroy- (Cáceres) contra
providencia gubematíva imponiendo 20& pesetas de multa'per eníerrnedad contagiosa.

, Se informa ,en el sentido de que procede desestíñiar el recurso y confirmar la pro-
vindencia gubernativa. ,~ -' , , " '
, ,~Tambian se han inforrnado pOI' la Inspección general,' después de aprobados
por la junta Central dé epizootias los que después \ se relatan, los siguientes expe:

" dientes de indemnización,' todos favorablemente: ' " ,
" '" Sacrificie de' una yegua durinada delD. Modesto fernández, dé Légaria (Navarra),

• indemnizado con 350 pesetas; otra .de D.' Ramón Colso, de Ojacastro (Logroño) 300;
'otra de D. A:nt6nio Uyarría, del mismo pueblo, 3,25; otra de D. Marcelino Lezama,
de Sopuerta (ViZcaya), 325; otra de' D. José Orcaritas, de Carranza (Vizcaya), 300;
otra de D. Baldomero Edesa, del mismo pueblo, 350; otra dé D; Manuel Marcos,
Idel mismo pueblo, con 350; etra de D. Manuel Martínez, de Villaverde de Trucios
I t • -

'(Santander), COI! 250; etra de 1).-fJemetrio Ibartola, del rnismo pueblo, con 25-0; otra
de D. Toa,quin Rosales, del' mismo pueblo, con 200;' 'otra de D. Martín Sarr Román,

"con 300, y un eaballo.muermoso, de D. Dániel Lídas, de, Ulldecona .(Zaragoza) con "
,325'pesetas. " -', '¿, /'

SAL.IDAs."-Por R. O. de iRde Abril se resuelve el expediente del recurso inter-
puesto por la Cp'mpañía' de f. C. de Larca, Baza y Aguilar, contra la multa \ dé mil
pesetas que le fué'impuesta por el gob~rnad.dt de Almería.: por infracción del Regla-
mento de Epizootias, disponiéndose que dicha multa 'sea rebajada a 150 pesetas.

=-También ha sido resuelto por R.. O. de la misma fecha, el del recurso inter-
- -, "puesto-por la Compañía de f:'é1e ¡i. Z. y A., contra las '2'9 multas "de -250 pesetas

cada una que, por análogacausa, le fueron impuestas por el gbbefnador civil de Ma-
_ -drid, disponiéndose que la cuan tia de cada una de estas 29 multas, quede reducida

,a 100 pesetas. .\ ' , , '\ .' I

~ ~Por R. ,O. de la misma fecha ha sido desestimado el, recurso interpuesto por
D. Vicente Martí, vecino de Eslida (Castelíón), contra la multa de 250 pesetas que le
íué. impuesta par infracción del reglamento de, Epizoetias. " .

-También ha sido desestimado el recurso interpuesto por D. José Montero, vecino
de' San ROCLue(Cádiz), contra la i:nulta de 150 pesetas que le fué <impuesta por in-
fracción <!'elreglamento de Epizootias:" , ' . ~ -

_ y por R O. de la misma fecha, ha sido' rebajada a '50 pesefas la multa que de
125, le íué impuesta a D Basilio Rodríguez, veciho de San 'Vicente, del Palacio (Va-
lladolid) por infraccióri'del -citado reglamento de Epizootias.

- Por R. O. del pasado: Abril, ha sido desestimado .el recurso interpuesto por el
Ayuntamiento rde Morella (Castellón), contra la providencia del gobernador d~ la pro-
vincia, que dispuso el aumento de 500 pesetas' en el sueldo que tenía asignado el
Inspector n'tul\icipal de Higiene 'y Sanidad pecuatias de dicho municipio. '

:-:-Por R. O. del. 14 de'! corriente se desestima "el recurso 'interpuesto por don
Ignacio. Cohaleda contra las nueve multas, de 250 pesetas cada una, que le. fueron im-
puestas por elgobernador civil de Salamanca, por .iníracción del Reglamento de -Epi-
zootias, y se modifica 'la penalidad, imponiendo al interesado' una sola multa de 500
pesetas. ' 1 "

- También ha: sido desestimado por R. O. .de la misma fecha el recurso inter-
puesto por don Francisco Díaz Berrocal, ~ontra la multa de 200 'pesetas que por in-
fracción del Reglamento de Epizootias le fué impuesta por el gobernador civil de
Cáceres.' ,

-'Se han concedido las siguientes indemnizaciones por sacrificio de animales: A
don Pedro fon~ro, de Uncastillo (Zaragoza), porsacrificio de un-caballo muermoso,

, ,
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250 pesetas; a don Fralicísco Mitjous, de Manresa (Barcelona), idem de un caballo
ídem, 125; a' don B.amó6 'Toulls de Manresa (Barcelona), ídem de un cabáílo ídem,
375;,á don Miguel González, de Ojacastro (Logroño), idem de, una yegua durinada,
3QO; a don José Soler, de Suria'{Barcelona), idem de' una yegua muermosa, 350, a
don Pedro Canales, de Priego (Cuenca), idern de una rnula , mJer:mosá, 350;- a don.
José M.a Biensobas, de Arguedas (Navarra), idern- de una yegll~ durinada, 300; a
don Pedro Sierra, de Santurdejo (Logroño), idem de una.yegua ,ídem, 350; a; don
Benito Aldusabol, de Arnorabieta (Vizcaya)¿ idem de una- yegua. ídem), 350; a don
Manuel,Canales, de, Valle deBuesga (Santander), idém 8 vacas perineumónicas, 2:300;
a don Maximino Blázquez, de Becedes (Avila), idem u a vaca perineumónica ... 370;,
el de una yegua durinada, de .don A.ngel Herreros, de Ramales (Santander), con 300;
otra idern de don, Manuel Bustillo, de T9rrelavega, (Santander), ,cotI3?,O. '

Una vez más advertimos e'miestros lectore~ que LA SEMANAVE;fERjNA-
RIA'sale desde Enero de este año C01f absoluta ¡regularidad-salvo
-los-tres números dobles' que.'11@S hemos visto pf'ecisad¿;s' a publicar
~-y,-por Jo.tanto, fos retrasos qúe.observen ei.J. su recepcion ..no de-
pendende'tiosotros, si noque son d,e la exclusiva respotissbilided; \-
d~l,s~rv-iCio/de correos, contra c1:1JÍa~irregulaJ.idades nada pueden, '

por desgracia, ni nuestros lemetitos ni nuestras reclamaciones. .'
¡ • ""'-. > _ J ¿ ,t \ '

I .
Disposiciones, .

I

Ministerio de la Guena.-OFICIAL'lDA'O DE"€OMPLEMENTCJ.-R.O.' dé 18 de
Mayo de '192;1 (D. 'o: núm. 109).-Vista la iastanciaíque V. .E. curso-a este Ministe-c
rio con escrito de 1i de Marzo último, ~romovida por eltveterinario tercero de ,l;omr
plernento D. Joaquín López Ruíz, en súplica.de que por creer.s~ comjirendido en lo
que con. carácter general dispone la, real orden de ascenso de.D ..[osé Rueda Vilanova,
de' 30 de Enere lútimo (D. p. núm. 23), se le conceda el empleo de veterinario pri-
mero, o en su detecto e! de segundo desu misma escala, el Rey (q. D, g.) se ha ser-
vido desestimar 1a petición del recurrente, por carecer de .derecho a lo que solicita,
pudiendo acogerse el ímeresado a lo que pr~cep~úa el 'párrafo tercero del apartado
quinto de la ,real 'orden circular de 27 de Diciembre de 1919 ·(D. O. numo 2,9~;:

Ministerio de Instrucción pública.-ADMIS¡ÓN'PE OPOSITORES.~R.O. de l,~
Mayo de' 1921 (0aceta del 16).~Adrmte esta Real ordén.a las' oposiciones a, lascá-

. tedras de Enfermedades parasítarfas e ntíeccíosás, por haber presentado. sus solicitu- \
des .(documentos dentro del plazo legal, a D, Jesús Culebras, D. Gregorio Blasco,":
D. César 'Rojas, D. Buenaventura Orensanz, D.'.Rafael Castejón, D. J~amón Cód~t-
que, D. Tomás Campuzano, D. Pedro Pardo, p. TomásRodríguez, D. Félix Núñez,
D. Germán $'aldaña, D. josé- Marcos. D. Eduardo Respaldiza, D. José García, don I
Genere} Frairez y D. Pedro Oltlán. ", rr »:

Quedan excluidos de estas oposiciones Q. Nicéíoro Vel~sco,. por no presentar' el
título ni certificado académico de que esta en posesión' del mismo' y por ,no haber
presentado partida de nacimiento legalizáqa', y D. Cristino García, 'por no justificar'
su capacidad, l~gal.. \ , ,', ' .

-R. O. de 13 de' Mayo de 1921'(Oqceta-del 16J.-Admite esta Real orden. a las' j¡
oposiciones a las cátedras. de Histolcgía, por haber presentado .sus solicitudes y do-. 1/
curnentos aehtro del plazo legal, a D. Gabriel Ferrer, D. Jesús Culebras, D. Augú~to 1,
Navarrn, Do.Rafael.Oon?:ále~, D.,Jo~é F¡;Ho~, D .. BJ1!:nav,entur,a. Orensanz, D. Jo~é 1
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Martín~ D. Ivlfgu~l Tpledado, D. Roberto, Remartínez, D.' Félix Iaíante, p. lndalecio
Hernando-;-D. Tomas Rodríguez, D ..Aurelíano González, D. Moisés Calvo, D. Pío
del R~o, Dt,uer.mán\S.aldaña,-D. Fél.ix Núñez, D. Pe~Q'Carda, p. Francísce Aoebe-

.do, D. Abélardo Gal~ego,\D. Emilio García, D. Pedro - Galán.. D. José García., don
Manuel.Olivar, D: Eduardo.Respaldiza y. D. Pedro González. f

, Quedan excluídos 'de estas oposiciones p. Elíseo Pétez; por no presentar el cer-
- tificado de Penales: 6'IBenign~ Velázquez, por no presentar, partida' de nacimiento

legalizada y.certificado'de Penales; D. Alvaro.Arcíniega, por no presentar' certificado
de Penales ~oacreditativo de ser veterinario/militar, Yo D . Víctorino Fernández, por no

/ acompañar certíñcade de Penhles . .:. \ '
, OPOS1CldNES'A d~fD.R'AS DE ,ÉACTER.IOLOGÍA.-R.O. de 29 de Abril de 1921 (Ga-

-,ceta de] ~l d-e Mayoj.,--:",Disp0ne que se anuncie a eposición -libre entre, veterinarios
_ S licenciados o doc~dres en MedicinaFarmacia o Ciencias naturales la provisión de

las cátedras de Parasitología', Bacteriologla y Preparación de sueros Y vacunas vaean-
tes en las Escúelas de Veterinaria de Zaragoza y de Santiago, dotada:s cada una con el
haber anual de 4.0QO pesetas. ,-" - . \ .» .1 - \

• r Para tomar parteen .estas. opesíciones se, requieren las condiciones 'siguientes,
exigidas en el art. 6.° del Real decreto de 8, de Abril de 19\0:.. r ~

, La Ser español, 'a no estar dispensado de este requisito con "arreglo' a lo dis-
puesto en, el artículo 167 de la ley 'de Instrucción pública de 9 ele Septiembre de 1857 .

. 2.a No-hallarse el aspirante incapacitado para. ejercer cargo público.
3,a Haper-cumpl~clo veintiún años de edaa.·' ,

, 4.a, Tener el título de Veterinario. e-Licenciado o Doctor en Medicina, , Farmacia
o Ciencias Naturales, o certiñcade de aprobación de todas las asignaturas de .la ca-
rrera; pero entendiéndose que el 'opositor que obtuviera la)lazil no podrá tomar .po-
sesión- de ella 'Sin la .prese~taci9n -del refend.o título académico, cuyas condiciones
habrán de acreditarse antes de terminar el plazo de convncatoria.
-:.. -La apreciación de estas condiciones corresponde exclusivamente al Ministerio de
Instrucción pública y" Bellas Aftes. • --,. •

Los aspirantes presentaran sus solicitudes en este Ministerio .en el 'improrrogable
plazo de dos meses, 'a eontar desde e! día 21 de Mayo, acornpañades de los docu-

, mento~ que justifiquen su capacidad/legal, pudiendo ~ainblén' acreditar los méritos y
servicios a que se refiere el art. 7.°tiel Reglamento de 8 de Abril de 19JO.

A los aspirantes que residan fuera de-Madéid Ies bastará acreditar. mediante re-
cibo, haber entregado, dentro del plazo de la convocatoria, en.una Administración de, \
Correos, el pliego certificado-que con'tenga su instancia y los expresadas documentos
y trabajos. _' " ... /' - .e

, El día que los aspirantes deban presentarse al Trihunal para dar comienzo 'los
ejercicios, entregarán al presidente un trabajo dé investigación jo doetrinal propip y
el prog,rama de.ja asignatura, 5equisito~' sin los cuales do podrán .ser ' admitidos a to-
mar parte en las Op0s1clOnes. ,/. .

, ' .

"'¿Quiere usted-emplear sueros, Vi,cum~s; virus y pr9dl!cto.S revele-
dores inofensivos y eficaces en el cerbunco becteridieno, carbunco
sintomático, pepere, influenza, a~sc~sos en ,general, tétanos, 111J)-

. -: quillo, viruele.ovine, mal rojo del cerdo pulmonía contagiosa del
.: cerda peste porcina, 'colem evier, melitococis de la cebra, aborto

contagioso de la-'vaca y muermo? Pues pidaJp/ al, Instituto _Veteri-.
nerio de suero-vacunacion=Apertedo 739, Bercelotu=-que di:rigen

don F. Gordoa Ordás y don Ceyeteno Lopez ..
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POR LOS VETERIN>ARIOSDE BEt.QRADO~-Hemos recibido hasta la techa las siguien- •

tes cantidedes en la suscripció!1 abierta a favor ~e estos dignos compañeros: \
'PESETAi

183

Gace~illas

. \ ' ~UMA'ANTER.·IOi..• • • •• . ..•.....••.. .'.; 537\\

Don ~ngel González, de Piña de Esgueva (Valladolid) : : :... 10 ~
» Benito .Grande, de Madrid (.:... 5

Doña Amelía 'Ostáriz (le Grande. : ; ' :... 3
Don Alejandro Gil, de Vinaceite (Teruel) ; .: : ~ ·:.;.... 10

» José Castilla, médico de :~oÍ1asterío de Rodílla' (~urg-os): ' r .1 O
.. Germán Saldaña, de Zaragoza ~ , :... 5
» José Aqumo, de Puertode Santa María (Cád'iz),.t I.. : : ; .' •• :.... 5
'•. Federico Zarza, de Casarrubuelos (Madrid) ;........... 5

Amando Calvo.jde-Herrera de Pisuerga (Palencia).: .. :~.:................ 5'
• Antonio Ullastres, de Sotobañado (Palencia) ~ ~.. : ; '.~. '5 l.

» AndrésDiez, de Infiesto (Oviedo) ..'; ,... ! , , /~'. 10
» - Antonio Génova, de Sanahuja( Barcelona) · .-., :.,~ : :. 2
• LuisColomer, .dePalamós (Gerona) .. \, ..: _ ~.. ; ' 5

) . - r '
, .' .-SOMAy SIGUB.•..••...•••.. ~',' • . . . • . • • • 617

\ UN~ RECTI-fICACló~.-:-DQnArturo.franco-que así se'Uama el'sujeto que ha ieJa
a establecerse en Belorado-e-nos envía- unas cuartillas .de protesta contra' los-artículos
que han publicado (a propósito de 'los sucesos acaecidos en- aquel pueblo téo{l los
veterinarios) los señores Chillarón y Añón en estas columnas. En dichas cuartillas
dice substancialmente que nadiepodrá sostener la-afirmación de que' los jueces. han-.
hollado los prestigios de la. profesión veterinaria, si no que.ha sido la suya una seno, .
tencia firme y consentida por los veterinarios Huelguistas, por lo cual no puede afir-
marse, como ha hecho el Sr¡ Áñón.que qujen-ostenta en sus manos la balanza "de .Ia
justicia" olvide li elevada misión 'q~e la sociedad le 'confiera para hacer causa común ,
con una turba desenfrenada dispuesta 'a saciar sus instintos sanguinarios .en honradí-
simos representantes de una .ciencia. :: >. ". ' • - •

Esta recfiñéación .dice el firmante de las cuartillas que desea hacerla, porque lbs' -
artículos de los señores Chillarón y Añón tienen una-serie inacabable de ínexactítu-
des graves'y de'reticeti.c:ia-s i!ljusti.ficadas, que pudieran interpretarse, .por los que no -
le conocen, desfavorsblemente para su persona y crédito, puesto que ejerce en Belo-.
rado la profesión veterinaria; pero, a nuestro juicio, el don Arturo -France citado
queda en la misma situación que antes de rectificar, porqué' da la casualidad de que
no rectifica nada d~Jo cencerniente a· su actuación profesional en este- pleito ni justi-
fica por qué fué a Beloradc, donde ya había tres veterinarios, y 'eso I¡!S precisamente
lo único que a él le interesaba rectificar y aclarar para que no padeciesen su persona

./ y crédito. -, I _ '

OPOSICIONES.-Itl día l del próximo mes de junio darán comienzo las, oposicio- .
nes a las cátedras de enfermedades infecciosas y ¡parasita.[!as. vacantes en' todas las
Escuelas de Veterinaria, estando expuesto el programa en la Escuela .de Madrid, que
es donde se celebrarán los 'ejercicios, desde el día 26 del corriente, para que los opo-

-sitores puedan consultarlo. '.' -. ,).... '.
Las oposiciones a las cátedras de Histología,- Anatomía patológica y Patología

genel-al se .celebrarán, según nuestras noticiasr en el .mes de Octubre próximo.
, NOMB~AMIENTO.'-La Federación de Sindicatos agrícolas de Santiago ha nombra- , ,

dI asesór técnico a nuestro querido' amigo don Tomás Rodríguez, catedr~ti<:o' de. -r
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aquella Escuela de Veterinaria, quien se.disppne a emprender una intensa campaña
entre los 92 Sindicatos :qué' constituyen la Federación, esperando ver' pronto -implan-
tada alguna 'coóp,eraHv~ de 'fabricación demanteca. ,~ . , "

Felicitamos al Sr, Rodríguez por su nombramiento. y a la Federacién por su acier-
to en hacerlo' <I''l c; "X ¡ , ,.\" •

, ¡Ur DOCUM.EtNT€lHISTÓlüco,-::;-Seg'ún denuncia, el alcalde de Lanaja (Huesca),'/los
<pr~hCipales contribuyentes de aquélla villa, -despuésdehaber usurpado al común de
les' vecinos doee mil hanegadas de tierra, que como bienes comunales figuraban en

,eVCatastro,"Hiüi'envíádo aaqúel Ayuntamiento, en protesta contra ciertos acuerdos
'suyos; la s'igu,ieiife' ejdr~loraiiíai'ia, soliCitúd:' .. " . " . '
! «Les abajo 'fir'riiántés,' pr.opieÚiiioi;' gan'a'dé'r'cis'de esta 'villa, ante usted, con el de-

-¡bido rt~Spe~?í:e~~?~:rii?~:'Q~é" P'i6{és~aino~ enérgicamente de los acuerd?s ,tom~dos
,/por e[Ayunfamlento de su digna presidencia de Ir a matar al matadero público siem-!pre que tengamos'ilecesidád' dé sácriñcar 'reses 'y 'de no poder aprovechar las carnesJI .nuiertás (dé'car]junco, glosb'peda, etc.), por ·10 que esperamos anule dichos acuerdos,

,;.'/ por s~r en extreino 'perjudiciales a' nuestros Intereses.» , "
11 • Asombra perísar -que en estas alturas pueda nadie' solicitar enórmidad semejante,

JI . y aun es rri~sa:s.om?~q's? .~i s,e,tie~~,~~ eue~t~. que firman esa instancia 11'l:uchas per-
,1/ -sonas, entre las cuales figúra ¡el fiscal municipal! ' ,

f El alcaldede Lanaja se queja' ae: que las autoridades provinciales se negaron a
" apoy~r los·á.c~erdós d,el ,Ayiln~amié~fo qué 'mótiv_~ron, ,esta, i?sta1Jcia descabellada, y

,{¡ eso, aun nos p~re~e mas Incomprenslb,le,que,la misma InstancI~, ,~no ser que .las au-r' toridades provinciales hayan tomado esa actitudcon el, propósito 'de acceder a, lo
I J> que se solicita con la .condición ineluc!.i?le de que esas carnes.de animales muertos de

carbunco, glosopeda, ete., las consuman exclusivamente. los firmantes de la solicitud,
f, que bien merecido s~ lo tienen, en vez ,de dárselasa sus sirvientes o -venderlas al pú-
r blico, que, al parecer es 1.0que pretenden. ,

. Ei'lHoR,ABUENA,-cn el Certamen .de estudios regionales celebrado en Segovia con
motivo del IV Centenario dela muerte de Juan Bravo ha obtenido nuestro buen ami-
go y compañero don Nicéforo Velasco el premio de Agricultura, consistente en. 500
pesetas. Reciba nuestra enhorabuena rriás cordialpor el éxito obtenido, -,

" RECOMENDACIÓN. .:.,...AqueIlosveterinarios.que quleran emplear süeros y vacunas
'- de todaconñanza pídanlos al «Instituto veterinario, de suero-vacunación» Apartado

739~'BaFceJona, . '.,
DEFUNCIONEs.~En [ódar (Jaen), ha íallecidc a los 69 años de edad el culto vete-

-rinario don Rosendo Martínez Fernández. Acompañamos 'en su'[usto dolor a su afli-
-gida esposa y al resto de' su distinguida familia. _

También ha.íallecido en Madrid enla edad de.las ilusiones dé color, de rosa, a
los diez y seis años, una hija de nuestro querido amigo y compañero don Francisco
de la Peña, veterinario de Cabanillas de la Sierra "'(Madrid~, a quien. lo mismo que a
su acongojada esposa-y a ..sus hijos, enviamos la expresión .de nuestro pésame más
sentido.

" , ,

Usted está desesperado, y con razón, porque no encuentra reine-
. dío preventivo eficaz que ofrecer a los ganaderos contra la peste

porcina. Pero su desesperación le durará poco tiempo yá, porque
el •Instituto Veterinario de suero-vacunación» -que no ha conse-
guido obtener nada práctico en este asunto y por eso no anuncia
nada suyo para no engañar a la gente-le servirá a usied en la
próxima temporada el mejor suero antípestoso que se fabrica en

. el mundo. ', -.J '

'~eón.-llnp¡.(de c!.a 'Democ;:(aeia ••-Pla¡>;a d~l Qonde, 51


